
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-02081928- -UBA-DME#SSA_FFYB - RATIFICANDO REDEC-
2021-550-E-UBA-DCT_FFYB DOCTORADO – JURADOS – FLORENCIA 
ACUTAIN

 

VISTO la REDEC-2021-550-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "ad referendum" del Consejo 
Directivo, mediante la cual se aprueban Cursos y Seminarios y se designa Jurado de 
Tesis para la candidata al Título de Doctora de la Universidad de Buenos Aires, María 
Florencia ACUTAIN, y

CONSIDERANDO

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo dispuesto en la sesión del día 23 de marzo de 2021;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2021-550-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "ad- referendum" del Consejo Directivo, mediante la cual se 
aprueban los Cursos y Seminarios y se designa Jurado que entenderá en la Tesis 
presentada por la candidata al Título de Doctora de la Universidad de Buenos Aires, 
María Florencia ACUTAIN.-

 
 
 
 



ARTÍCULO 2°.- Regístrese, pase a la Secretaría de Posgrado para su conocimiento, 
notificaciones y demás efectos que estime corresponder, y cumplido; archívese.

posee archivo embebido

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Expediente Electrónico EX-2020-02081928- -UBA-DME#SSA_FFYB


 


Visto que por REDEC-2021-255-E-UBA-DCT_FFYB se aprobó "Ad 
Referendum" del Consejo Directivo la actividad de cursos y/o 
seminarios y la nómina de especialistas propuestos para dictaminar 
sobre la tesis presentada por la Licenciada en Biotecnología María 
Florencia ACUTAIN, y


CONSIDERANDO:


Que es necesario modificar la nómina de especialistas propuestos para 
dictaminar sobre la tesis presentada por la citada aspirante al título de 
Doctora de la Universidad de Buenos Aires, debido a la renuncia 
presentada por dos de ellos.


Lo aconsejado por la Comisión de Doctorado.


Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias


LA DECANA DE FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMICA


 
 
 
 







R E S U E L V E:


- Ad Referéndum del Consejo Directivo -


ARTICULO 1º - APROBAR a la aspirante al Título de Doctora de la 
Universidad de Buenos Aires, Licenciada en Biotecnología María 
Florencia ACUTAIN, las actividades realizadas en cursos y/o 
seminarios que para el Doctorado establece la reglamentación vigente.


ARTICULO 2º - Consecuentemente designar a los miembros que 
integraran el jurado de tesis de acuerdo al siguiente detalle:


TITULARES


Dr. Alberto LAZAROWSKY


Dr. Eduardo CANEPA


Dr. Guillermo LANUZA


SUPLENTES


Dra. Ana ADAMO


Dra Sandra KOCHEN


ARTICULO 3º - Regístrese, Tome razón la Secretaría de Posgrado. 
Consecuentemente pase al Consejo Directivo para su ratificación.
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